
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
RAD: 76001 31 03 003-2018-00292-00 

PROCESO VERBAL DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

DTES: JUAN CARLOS CHAMBO ALVADAN C.C. 16.792.064 
DDO: VIVIAN ROCIO CUARTAS CHAMBO C.C. 31.488.437 
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   Mediante auto del 18 de noviembre de 2021 (C1 NM. 08 y 09 e.e.), el 

juez profirió auto de cúmplase mediante el cual estimó las agencias de derecho en 

el presente proceso, que por error secretarial fue publicado en estado del 19 de 

noviembre de 20221 

 

   Con ocasión de dicho error, el apoderado judicial de la parte 

demandante presentó recurso de reposición y subsidio de apelación; no obstante, 

por tratarse de una providencia de cúmplase indebidamente notificada, destinada 

únicamente a ser tenida en cuenta en la liquidación secretarial de costas para 

efectos de la aprobación por el juez, de estar conforme a derecho, esta sí, 

providencia que debe ser notificada y susceptible de recursos (Arts. 110 y 366 

CGP), se abstendrá el juzgado darle trámite al recurso. 

 

   Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali,  

 

RESUELVE 

 

   1.- ABSTENERSE de dar trámite al recurso de reposición y subsidio 

de apelación mencionado. 

 

2.- Elaborar por secretaría la liquidación de costas para efectos de 

proceder a la aprobación respectiva POR EL JUEZ. 
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1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov .co/F irmaElectronica/V alidarDocumento 
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